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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Alos Accionistas. 
IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA ECUATOSA S.A. 

Guayaquil Ecuador 

Opinión: 
Y Hemos auditado los estados financieras adjuntos ve IMPORTADORA COMERCIAL. 

ECUATORIANA ECUATOSA S.A. los cuales incluyen el estado de situación 
financiera al 31 de diciembre de 2017. y os estados de resulados integrales, cambios. 
nel patrimonio y flujos de efecto, porel año terminado on esa fecha, y un resumen. 

¿e las pollicas contables más signficatas y cra información financiera explcata: 
(Expresados en US Dólares) 

2. Ennuesta opinión, los estados financieros adjuntos expresan, en todos los aspectos 
wgníicamos la imagen flel del patimonio y de la stuacón fnanciea 
IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA ECUATOSA S.A. al 31 de éciembre. 
de 2017, así como de los resultados de sus operaciones y de los fijos de efectwo. 
corespondentes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con las 
Normas intermacionales de Información Financiera pora Pequeñas y Medianas 
Empresas (NIF para PYMES). 

Base para la opinión: 
3. Memos llevado a cabo nuestra audcria de acuerdo con Normas Intemacionales de 

Audtoria(NIA) Nuestras responsablidades con relación con esas normas se detallan 
más adelante en “Respomablidades del audtor sobra la audtoria de los estados 
financieros”. Somos independientes dela entad de acuerdo con las disposiciones del 
Códgo de Élca para Contadores Púbicos emtidas por el Conejo de Normas 
Intemacionales de Ética (IESBA, por sus siglas en inglés), y hemos cumplido nuestras. 

tras responsablidades éticas de conformidad con estos requerimientos. Creemos 
¡ue la evidencia de audioria que hemos obtenido constluye Una base suficiente y 
Aaproplada para nuestra cpinión de auditoría 

Asuntos clavo de auditoria: 
4. Asuntos clave de autoria son aquellos asuntos que, a nuestro juicio profesional 

fueron de mayor imporiancia en nuestra auditoría de los estados financieros del 
período actual Estos asuntos fueron cubiertos en el contexto de nuestra auditoría de 
los estados financieros en su conjunto, y en la formación de nuésta opinión al 
respecto mm expresar una opmon por separado sobre los mamos. 

5. No hemos itentficado asuntos clave de audicria que deban ser formados. 
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Responsabilidades de la Administración sobre los Estados Financieros: 
8. La Admmuvacin es responsable por la preparación y presentación razansble de 

estos estados financieros. de conformidad con las Normas Intemacionales de 
Infomación Financiera para Pequeñas y Mecianas Entidades (NIF. para PYMES), 
Esta responsablidas incluye el dueto, implementación y mantenimiento del contra! 
interno que permta a elaboración de estados fnancieros bres. de ncorrecciones. 

materiales, debido Iraude 0 error 
7. Ena praporación de los estados financieros, la Administración es responsable de 

evaluar la capacidad de la entidad para cominuar como negocio en marcha, 
revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con el negocio en marcha, a 
menos que pretenda liquidar la empresa O cesar operaciones. a no tenga ola 
Altemativa más realista que hacerlo. 

B_ La Asmimatracon es responsable de superisar el proceso de generación de 
Información financiera de la entidad. 

Responsabilidades del Auditor sobre la Auditoria de los Estados Financieros: 
9. Nuestros cbjetwos son obener una seguidod razonable de que los estados 

inencieros en gu conjunto están bres de incorrecciones materials, ya ses por fraude 
0 exror, y emir un informe de auditoria que Incluya nuestra opinión. Seguridad 

razonable es un at nivel de seguridad, pero no es una garantía de que una auditoría 
realizada de confomidad con las NIA siempre detectará una incorrección material 
cuando exista. Una incorrección puede surglr por fraude 0 errar, y se considera 
material s, de forma individual o conjunta, es razonable esperar que influya en las 
¿decisiones económicas de los usuarios sobre los estados Inanceros 

  

10. Como parte de una autoría ae acuerdo con las Normas Inemacionales de Autoría 
aplcamos el ¡Ii protenional y mantenemos el escepticismo profesional durara toda 
lnaucitoría, Asimismo: 
101 Idenificames y evaluamos los riesgos de incorrecciones materiales en los 

estados fnanceros, ya sea por aude O emor, diseñamos y aplicamos 
procedimientos de auditoria que responden a esos fesgos, y obtenemos 
videncia de auditoría sulciente y apropiada para proporcionar una base para. 
nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorección material por fraude es. 

más alto que para una resultante de errr, ya que el fraude puede implicar 
colusión ftsiicacón, omisiones intencionales, tergwersaciones, ola anulación 
¿el control mero 

102. Obtuvimos un entendimiento del contrl interno relevante para la autoría con el 
En de diseñar procedimientos de audiaria que sean apropiados en las 
«icunstancias, pero no con el propósito de expresar una Cpinión sobre la 
"lectvidad del control imtemo dela entidad 

103. Evaluamos la idoneidad de las pollicas contables utizadas y la razonabilidad 
de las estemacones contables y revelaciones relacionadas realizadas por la 
Administración
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104 Conchamos sobre la idoneidad del uso de supuesta de negocio en marcha y, en base a la evidencia de sudiria obtenida, s exete una Incertidumbre 
ú'sgnficata relacionada con eventos 0 condiciones que puedan aportar dudas. 

de autoria. Sin embargo, eventos o condiciones futuros pueden causar que la 
entidad no pueda contmuar como un negocio en marcha. 

105 Evaluamos la presentación estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones y si los estados financieros representan 
razonablemente las transacciones y eventos subyacentes. 

11. Hemos comunicado a ta Administración, entre otros asuntos, el alcance previsto, el 
cronograma y los hallazgos signficaiwos de auditoria, as! como las deficiencias 
"gnficatvas de control interno que Tueron identificadas durante nuestra uri 

  

12. También le hemos proporcionada a la Adminisración una declaración sobre al 
cumplimiento (de los requerimientos éticos relevantes en relación con la 
Indapendencia, y hemas comunicado todas las relaciones y tros asuntos que puedan 

razonablemente ser considerados para inflar en nuestra independencia y en su caso, 
las salvaguardas correspondientes 

13. Delos asuntos comunicados a la Administración, determinamos aquelos asuntos que: 
eran de mayor importancia en la auditoria de los estados financieros del periodo actual 

y. por o tanto, los asuntos clave de auditoría. Describimos estos asuntos en nuestro 
Informe de auditoria a menos que la ley o el regiamento impida la divulgación pública. 
Aobre el asunto O cuado en Gweunstancias extremadamente inusuales 
eterminamos que un asunto no debe ser las consecuencias adversas serian mayores. 
que los beneficos de interés público de dicha comunicación 

Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios: 
14. De conformidad con el anículo 102 de a Ley Orgánica de Régimen Tributario ntemo, 

stamos obligados a opinar sobre el cumplmiena de las cbtigaciones rbutarias de la 
nta en su calidad de sujeto paso. Nuestra oprión al respecto se ema en un 
nforme por separado, 

22 de ab de 2018 
Guayaquil Ecuador 

 


